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mentos a los ítem 4179, 
í 0 1,1'08 del presupuesto del 

4185, 4210, 4211 Ji;l que eleva, por gl'acia, a cien pesos la 

Ministerio del In- pension monsual de que disfruta doña Cár

men Ruíz, hija del ~arjento-mayor de la lnde

la Comision Permanente de Presu- pendencia, don Ventura Huiz; terior. 
Pasó a 

puestos. El que concede, por gr acia, a doña Leonor 

Mociones Dueñas Latuz, hermana del capitan del bata-

U d 1 - S d ·1 G lo Búl Hon naval movilizado don Pedro A. Due-
na o senor \ erra or (OH onza nes _ . . . 

i 1 le' b e t nas, una penslOn mensual de vellltltl'eS pesos 

e!l :_l~le propone .un ployeo;o (e 1, so. r au o- sesenta i tres centavos' 

nzaClon al PresIdente de la Republlca para . . '. . 

otolgar un premio de quinientas mil libras es- E!.~ue rehabIlIta, pOI' graCla, al ex capItan 

terlinas al que descubra un procedimiento in- de .E~e! mto don Ecl.uardo, ::)a~as, p.ara que pne

dustrial que permita estraer la totalidad d~l ni- da lll~mar su esr~e(hente Ge ~n.valtdez, en r-on-

trato de los caliches i de los ripios. formldad a la le1 de 22 de d!ClAm bre de 188l; 

Quedó para segunda lectura. El que concede, pOI' graeia, a doña Carlota 
Gálvez, v. de Sáne:hez, una pension mensual 

de treinta pesos, de la que disfrutará con 

arreglo a la lei dfJ montepío militar; Informes 

Uno de la Comision de Industria i Obras El que concede, por gracia, a la viuda e hi-

Públicas recaído en el proyecto de lf:;i pl'O- jos del fogonero primero de la Armada, don 

puesto en el Ineonsaje de S. E. el Presidente Juan F. Mancilla, el derecho a gozar de la 

de la Uepública sobre Bosques, Pesca i Caza. pension mensual de quince pesos qur" disfru-

Quedó para tabla. tará con arreglo a la leí de montepío militar; 

Uno de la. Comisiono de ~acienda e~ que El que aumenta, por gracia, a cincuenta 

prop?ne enVIar al arcl:lVo d~versas mOClODes pesos mensuales, la pension de que disfruta 

pendIentes de s,n conslderaClon por l~aber pa- doñ::. Juana Salinas, v. c.e Verdngo; 

~ado la oportl1l:udad.de su despacho, 1 que :,on El que concede, por gracia, a doña Lucre-

las que a contmuaClOn se enumeran: cia l{amírez, hermana del soldado Rafael 2. o 

A1{O 18B7 
Ramírez, una pension anual de ciento ochenta 

pesos, de que disfruta con arreglo a la lt'i de 

. montepío militar; i 

De~ señor don . Ha:u0!l Santebces, sobre El que concede, por gracia, a doña Eduvi-

creaClOn de _una Caja. N aClOnal de Ahorr.os., jis Mery v. de Mascareno, el derecho de gozar 

De los sen()re~ Ennql:e S. Sanfuen.tes : Oar- de la pension correspondiente, en conformi

~os ~alker Martmf'z, soore esportaclOn I ena- dad a la lei de 22 de diciembre de 1881, co

JenaClon de guanos_ mo madre viuda del sub-teniente don Daniel 

AÑO 18BB 
2.° Mnscareño. 

Los ocho restanteR relativos a las siguientes 

:501icitudes de gracia, prl'sentadas en las fechas 

que se indican: Del señor don Aníbal Zañartu, sobre pago 

en oro de dieciocho peniques del cincuenta 
por eiento de los sueldos, gratificaciones, etc., De don Márcos Bravo Gonzalez, presentada 

de los empleados públicos. el 7 de julio de 1900; 

De los señores Juan CasteBon, Enrique Vi- De doña Manuela González v. de Jara, el 

llegas i Joaquin Santa Cruz, sobre autorizacion 18 de octubre de 1904; 

al Presidente de la República para dar en De doña María Teresa i doña Elvira Balles-

arrendamiento los terrenos fiscales de las pro- teros Hiesco, el -± de diciembre de 1905; 

vincias de Atacama i Antofagasta. De doña Dionisia Aspee v. de Carvajal, el 

fu'lO 1907 
13 de junio de 1910; 

De doña Enriqueta Frías Gormaz v. de Doy
le, el 21 de noviembre de 1910; 

Del señor don Darío Sánchez, sobre Caja De doña Elisa Santander v. de Tornero, el 

de Emision. 4 de julio de 1911; 

Quedó para tabla. De doña Liduvina Encinas i doña Eusme-

- lJieciseis de la Comision de Guerra i 1'.1a- nia, el 11 de enero de 1912; i 

rma: De don José Luis Cea Molilla, el 7 de agos-

Los ocho primeros recaidos en los siguien~ to de 1912. 

tes proyectos de leí aprobados por la Cámara Pasaron a la Oomision Revisora de Petício-

de Diputados: nes. 
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Solicitudes da, rogándole se sirva recabar de S. E. el 
PresidentA de la República tenga a bien in-

Una de don. Tomás Sindair, inieniero-jere cluir entre los a:,untos de que puede ocupar
l1e la Maestranza ele la Segunda Seccion de la se el Oongreso Nacional en el actual período 
Empresa de los FArro(~arrile8 del Estado, so- de sesiones cstraordinarias, la moelon pre
bre derecho a jubilar con sueldo Ílltegl'o. sentada por Su Señoría, relativa a autorizar el 

Pasó a la Oomision de Industria i Obras otnrgamiento de un premio dfl C!uinientas mil 
Públicas. libras esterlinas al que doscubn\' un procedi-

Otra Je don Adolfo Guzm:ln, (x-capitan miento industrial que permita esteler la to
ayudante del batallon movilizado San Fernan- talidad del nitrato contenido en los caliches i 
do, en que pide, por gracia, se le considere ripios. 
inválido relativo paca los erectos del artículo Terminados los incidentes, se acuerda táci-
3.° de la lei de 22 de :liciembrb de 1881. tamente dirijir el oficio solicitado por el ho-

Pasó a la Comision de Guerra i M.arina. norable Senador de Malleco, en la forma acos
tumbrada, i se suspende la sesion. 

En la hora de los incidentes, usa de la pa· 
labra el señor Guarello i se ocupa de analizar 
el oficio dfll Intendente de Santiago dil'ijido A se~und~ hora, .se tom>ll! en consideracion 
al señor Ministro dp} Intflrior con motivo de las modIficaCiones llltrodueldas por la Hono 
la resoluClon dfl la Corte Suprema en el recur- ra.ble Cámara de Diputados en el, proyect? ?e 
so de casacion interpuesto por los municipa- 181 ~e pre~upuestos de gastos. de la admmls
les de Santiago, t'se1uidos del seno de la Oor- trael~n publlca l_)a~~ 1~ 13, en la. parte. corres
poracion por ::;enteneiajnc1icial. pond¡ent~ a,l .MIllls,eno de Hamenda, 1 so dan 

w'spresa el señor Senador que dicha comu- s~eeSl~a 1 taCltar~lente por apl\lb.adas las .mo
nicacion contiene, en su coneepto, apreciacio- dlficaclOnes relatIvas a las partIdas La 1 4. 8 

nes que no se ajllstan a nuestra lejislacion i Se pone en seguida en discusion la modi
con el réjimen político establecido por la Cons- ficaeion hecha en la partida] 9, que c()]lsiste 
titucion i las leyes i desea dej::.r testimonio en la introduccion de un ítem de quinientos 
de su manera de ver sobre el particular. treinta i tres mil trescientos t"einta i tres pesos 

Olee Su Señoría que hRbiendo quedado en treinta i tres cf'ntavos, para subvencionar a 
ejercicio uno de los miembros de la Munici- b Asociacion Salitrera de propaganda para 
palidad de Santiago i cualquiera que sea la atender a los gastos de propaganda del sali
situacion estraordinaria o especial que haya tre en el estranjero, i usan de la palabra acerca 
podido crearse a virtud de la resolucion de los de 0sta modificacion los señores Walker Mar
Tribunale~ de Justicia, la Municipalidad existe tínez, Ministro de Hacienda i Búrgos. 
i el Intendente no está autorizado para desen- A las seis de la tarde se deja pendiente la 
tenderse de las disposiciones de la lei i ménos discucion de esta materia i, en conformidad 
aun para asumir por autoridad propia la su- al acuerdo adoptado en sesíon de 17 del ae
ma del poder popular. tual, pasa a ocuparse la Sala de asuntos de 

Considera, por consiguiente, que miéntras carácter indu~tríal. 
no se dicte una lei que aumente el número de Se pone en consecuencia en discusion, jene
miembros d(~ la, Municipalidad de Santiago, el ral i particular a la vez, el proyecto de lei, 
Intendente tendrá que slljetarse a lo dispuesto aprobado por la Honorable Oámara dA Diputa
por la lei víjente de Municipalidades. dos, relativo a establecer que los rósforos de 

El Gobierno entre tanto tifme espedito el madera pagarán a su internacion un d8recho 
camino para regularizar esta situ>Lcion, aumen de cuarenta eentavos, oro de diecioeho peni
tanelo el número de miembros de la Munici- ques, por cada kilo de pe'1O i usan de la pala
palidad por medio de una leí qne le permita bra los señores Correa, Silva Ureta, Bascuñan 
la designacirm de tres alcaldes. i Urrejola. 

Se estíende, ademas, el seüor Senador en di- Este último senor Senador formula indica-
versas consideraciones legales i constítuciona- cion para que el impuesto se eleve solo a trein
les, en apoyo del principio que sustenta. ta centavos oro por cada kilógrarno de peso. 

Usan en seguida de la palabra acerca de Cerrado el del 'ate, se JPllsulta prirneramen-
esta misma materia, los señores WalkAr Mar- te a la Sala acerca de la indicacion del hOllo
tínez, Lazcano, Yáñez, M.ac Iver i Aldunate. rable Senador I,(,r Nublo i resulta desechada 

El señor Búlnes hace findicacíon para que 
1>. . . 

se dirija oficio al señor Ministro de RaCIen-

por ocho votos CI mtra seis. 
El proyecto de la Oámara de Diputados r '

suIta aprobado por nueve votos contra cinco. 
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Su tenor es como sigue: descabaladas, por la interposiciun de otros in
teresados que subieran mas !iue ellas algunos 

PROYEOTO nI<; LEI: lotes, los terrt'nos sobre los cuales tienen 01'-, ,.. gani~adas. sus faenas, serian obligadas a dejar «A~hculo UJ;llCO.-~os jósfodros dhe m
d 

adera al FISCO SIn cargo alguno todas las mej0ras pagaran a su mternaclO~ ~m. erec.o e cua- que han hecho i las que hicieren, i se obligarenta c~ntavos, oro de dWClOCho pemques, por rian a no enajenar los terrenos que poseen en cada kIlo. de peso b~uto. .. . Magallánes como de su particular dominio i a Esta 181 come~za~a a reJlr ses:nt.a dlas ?es no a admitir entre los accionistHs una proror pu~s de su pubhca~lOn en el DUtrto Oficwl.» cion de estranjeros que pudieran despojarlas Se levanta la seSlOn. en los hechos o el en d·)rechos de su carácter 

Ouenta chileno. 
Finalmentf1, a fin de proveer al fomento de 

la poblacion i de la pequeña propiedad, Iacto-Se dió ('uenta: res integrantes de la prosppridad de MagalIá .10 Dpl siguiente mensaje de S. E. el Pre8i- nes, el Gobierno se reservaria facultad para dente de la República: retirar del arriendo hasta doscientas m;l hec-',' C-"" . táreas de los terrenos que entregaria a la Oonciudadanos'~ del Senado i de la Oámars Sociedad Esplotadora de Tierra del Fuego, de Diputados: procurando en el ejercicio de esta facultad 
Están próximas a espirar 18,S concesiones 

que disfrutan para esplotar los vastos campos 
fiscales de Magállanes las dos empresas na
cionales allí establecidas. 
JlHai interes público superior en que la po
blacion i el capital que dominan en el Estre 
cho sean perpetuamente poblacion i capital 
chilenos. Para este efecto se hace necesario 
asegurar la subsistencia de las dos sociedades 

irrogar el menor detrimento a los intereses de 
la empresa arrendataria. 

En esta virtud i oido el Oonsejo de Fstado 
i con su acuerdo para que pueda S0r tratado 
en el actual período de sesiones estraol'dina
rias, tengo el honor de someter a vuestra de
liberacion el siguienttl 

PROYEOTO DE LEI: 

nacionales que allí se h¡1n formado i que pros- Artículo 1.0 Se autoriza al PresidBnte de la peran, la Sociedad Esplotadora de Tierra del República para que dé en arrendamitlnto a la Fuego i la Sociedad Ganadera de Jeute Gran- Sociedad .cJsplotadora de Tierra del Fuego, de. por un plazo que no p,xeeda oe quince años, Estas empresas contribuyen a dar vida a la los campos fiscales de la Isla Gnmde de Tierra rejion magallánica i a la vez que han realiza- del Fuego que dicha Sociedad tientl actualmendo lejítimas utilidades constituyen una garan- te arrendados, i que se enCIH'ntran cornprentía sólida para responder al pais por el efecti· didos dentro de los siguientes deslindes: al vo predrminio del sentimiento nac:onal en norte, Estrecho do MagaIlánes i campos arrenaquel apartado territorio. dados a la Sociedad de Jente Grandr'; al El supremo decreto de 11 de mayo que dis- oriente, límite con la Re/Jública .el rjentina: al pane la subasta del arrendamipnto de los te- poniente, campos arrendados a la ~()\'i('d··d de rrenos que esplotan las compañías chilenas fué Jente Grande, Estrecho de Magallánt:s, B¡thía inspirado por ese mismo pensamiento. Inútil i Seno del Almirantazgo; i al sur, Pero se ha creido preferible asegurar la paralelo del grado 54. subsistt'llcia de ambas com pañías por el medio Se autoriza, asimismo, al Presidente dE, la mas seguro i eficaz de un arrendamiento di- República para que, por igual plazo, dé ('n recto por quince años en vista de que ambas arrendamiento a la Sociedad Ganadera de J ente empresas ofrecen condiciones justas i conve· Grande los campos fiscales que esta Sociedad nientes. tiene actualmente arrendados i que están com-En efecto, el cánon que proponen pagar es prendidos dentro de los siguientes deslindes: de un peso moneda corriente por hectárea, al norte i poniente, el Estrecho de Magallánes; susceptible de aumentarse .si el precio de la i al oriente i el sur, terrenos arrendados a la lana sube de ciert(, límite. Suciedad Fsplotadora de Tierra del FUI'go. El precio o cánon que se ofrece satisface, Art. 2.0 La renta del arrendamiento será de pues, el interes fiscal. Por otra parte, las. em un peso moneda corriente al año, por hectápresas concesionarias en cambio de apaltar el rea, i se pagará por semestres vencidos en riesgo de que en la licitacion pública queden la Tesorería Fiscal de Santiago. 
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Si el tipo de camhio por letras a noventa tengo la honra de pasar a manos de V. E., 

días vista sobre Lóndres, a la fecha del pago, la Cámara de Diputados ha dado su aproba

fuere inferior a nueve peniques, la renta se cion al siguiente 

pagará a razon de nueve peniques por peso i 

si fuere superior a doce peniques, se pagará a PROYEOTO DE LEI: 

razon de dOCJ peniques por peso. 
Si el precio medio neto de lana vendida por «Artículo 1.0 Se autoriza por el término de 

la Sociedad arrendataria en la primera mitad dieciocho meses el cobro de lal contribucio

del tiempo del alrendamiento fuere de di"z nes fiscal 's i municiélales ; el de los emoln

peniques por libra se aumentar'\ la renta anual mentos, derechos o ¿,mcelt ¡ que a continua

por la segunda mitad del arrendamiento en cion se espresan: 

diez por ciento, i si fuere superior a diez pe-

niques, se aumentará en cinco por ciento mas 

por cada fraccion de medio penique. 1 

Art. 3.° El Presidente de la REpública se 
reservará la fa~ultad de retirar del arrenda OONTRIBUCIONES FISCALES 

miento que contrate con la Sociedad Esplota-

dora de Tierra del Fuego, hasta doscientas 1.0 Derechos de internacion, esportacion i 

mil hectáreas que podrá retirar hasta en tres almacen¡¡j,\ con arreglo a las leyes númerO 

lotes de una sola ve!" o en parcialidades para 980, e'e 23 de diciembre de 1897; número 990, 

subdividirlas como el Gohierno tenga por de 3 de enero de 1898; número 1,003, de 21 

conveniente, quedando escluidos de esta re- de enero de 1898; 1,166, de 9 de enero de 

serva los terrtlnos en qne se pncuentran ubi- 1899, número 1.208, de 2 d" febrero de 18'19; 

cados los establecimient.os industriales de la número 1,355, de 20 de agosto de 1900; nú

sociedad arrendataria i sus dependencias. mero 1,466, de 21 de .iunio dp, 1901; númpro 

Para el ejercicio de e;:ta f<i,cultad se dad 1,489, de 19 de diciembre de 1901; número 

avi80 a la sociedad arrendataria con seis meses 1,515, de 18 de fmero de 1902; númpro 1,6'"\'7, 

de anticipacion a la fecha en que los tNrenos rle 29 de julio de 1903; número 1,642, oe 
deban ser entregados, i desde esta fecha la 20 de enero de 1904; núme!o 1,722, de 29 

renta dAl arrendamiento se rpducirá en pro d" diciembre de 1904; número 1.7R2, de 20 

porcion a la superfieie que se retire. de diciembre de 1905; número 1 %5, de 13 

Las mejoras que hubieren en estos terr6nos de febrero de 1906; número 1911, de 25 de 

quedarán de propiedad del Estado sin cargo enero de 1907; número 2,C35, de 9 de setiem

alguno. bre de 1!:J07; número 2,060, de lü de di('iem-

Art. 4.° Las sociedades arrendatar'ias refor- bre de 1907 i decreto número 417, de 21 de 

marán previamente sus estatutos de manera marzo de 1908; leyes mÍmRl'OS 2,114, de 10 

que se asegurp, a satisfaccion del Presidente de agosto de 1908; 2,129, de 21 de setiembre 

de la República qne a lo ménos el ochenta por de 1908; 2,141, de 24 de noviembre de 1908; 

ciento de sus accionistas sean ciudadanos chi- 2,176, de 3 de marzo de 1909; número 2.240, 

hmos o estranjeros domiciliados en el pais; i de 15 de enero de 1910; número 2,468, de 

que no podrán ven:ler perte alguna de los pre- 1.0 de febrero de 1911; número 2,506, de ~8 

dios rústicos que poseen o adquieran en el de junio de 1911; número 2,507, de 28 de 

Territorio de Magallánes sin permiso espreso julio de 1911; número 2,641, de 12 dl~ febre

del Presidente de la República miéntras sub ro de 1912; i número 2,664, de 16 de julio 

sista el arrendamiento. de 1912. 

Art. 5.° Quedarán a beneficio del Estado, 2.° Servicio de descarga, despacho i movi-

al término del contrato, los alambrados, edifi- lizacion de bnltos en lCls aduanas con arreglo 

cíos i mejoras que los arrendfltarios constru- a las leyes números 1,024, de 25 de enero rle 

yan o hayan construido en los l:ampos com- 1898; i 1,316, de 30 de dieiembre de 1899; 

prendidos en el arrendamiento. artículo 7.° de la convellC'ion sobre encomien-

Santiago, 26 de diciembre de 1912,-R. BA- das postales celebrada en Wáshington en 

RROS Luco.-Antonio Huneeus. 1897. 

2.° Del siguiente oficio de la 
Cámara de Diputados: 

3.° Servicio del muelle fiscal de Valparaiso, 

Honorable con arreglo a la leí de 17 de enero de 1884, i 

número 1,525, de 23 de onero de 1902. 
4.° Impuesto de papel sellado, timbres i 

Santiago, 26 de diciembre de 1912.-Con estampillas, conforme a las leyes números 

motivo del mensaje i demas antecedentes que 2,219 i 2,288, de 7 de setiembre de 19u9 i 5 
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de marzo de 1910, respectivamente, decreto mismo año; número 2,324, de I S de julio de 
número 347, de 12 de marzo de lUlO, espe- 1910; número 2,457, de 14 de febrero de 1911, 
elido por el Ministerio de Hacienda i lei nú, i a la lei número 2,621, de 24 d,) enero de 
mero 2,467, de 1.0 de febrero de 1911 i nú- 1912, con escepcion de los depósitos a plazo 
mero 2,640, de 12 de febrero de 1912. que se hagan en los bancus o en otras insti-

5.° Patentes de p"rtenencias de sustancias tuciones, i de los bonos adquiridos con fondos 
mineralps comprendidas en el inciso 3.° del correspondientes a las imposiciones ordinarias 
artículo 2.° del Código de Minería, con arre- hechas en las cajas de ahorro declaradas de 
glo a la lei número 1,728, de 28 de enpro de beneficencia por el Presidente de la Repúbli-
1905, i patentes sobre yacimientos de arenas ca, lei de contribuciones de 1895, lei número 
auríferas, con arreglo a la lei número 1,936, 2,510, de 28 de junio de 1911 i número 2,658 
de 8 de febrero de 1907. de 7 de junio de 1912. ' 

6.° Impuesto sobre alcoholes, conforme a 2.° Impuesto de patentes sobre profpsiones 
la lei número 1,515, de 18 de enero de 1902. e industria,>, conforme a las leyes de 22 de 

7.° Contribuciones de faros i vaJizas, con diciembre de 1866; de 22 de diciembre de 
arreglo a la lei número 1,638, de 23 de enero 1891; número 2,187, de 2 de agosto de 1909; 
de 1904. número 141, de 26 de diciembre de 1893; nú-

8.° Patentes de compañías de seguros so mero 2,212, de 7 de octubre de 1909; número 
bre la vida, contra-incendios i otros riesgos, 2,267, de 15 de febrero de 1910; número 
con arreglo a la lei número 1,712, de 19 de 1,340, de 27 de junio de 1900; número 1,536, 
noviembre de 1904 i contribucion de dos por de 28 de junio de 1902, I:iúmero 2,448, de 18 
ciento sobre las primas lfquidas impuestas de enero de 1911; número 2 510, de 28 de ju· . , 
por la misma leí a las compañías de seguros lllO de 1!:'1l; números 2,518, de 26 de julio de 
contra-incendios, entendiéndose que la auto- 1911, i 2,565, de 27 de setiembre de 1911. 
rizacion res pedo de esta última contribncion 3.° Patentes a los establecimientos donde 
comprende las cantidades adeudadas desde la se es penden bebidas alcohólicas, conforme a 
vijencia de la lei. la lei núm~ro 1,515, de 18 de enero de 1900, 

9.° Servicio de correos, con arreglo a las debiendG entender"e que el monto de la pa
leyes de 5 dél noviembre de 1857, de 19 dp tente es anual i no trienal. 
noviembre de 1874; número 1,080, de 26 dr 4,° Impuesto de mataderos i carnes mu"r
setiembre de 1898; número 1,093, de 30 de tas, segun la lei de 26 de noviembre de 1827. 
setiembre de 1898; nllmero 1,198, de 2 de fe- 5.° Patpntes de minas, distintas de las com
brero de 1899 i número 2,029, de 9 de Sf'- rrendidas en el número 5 ° del pánafo I de 
tiembre de 1907; al reglamento de jiros pos- este artículo, con arreglo al tít¡lio XII del Có
tales de 21 de mayo de 1897 i a las conveIl- digo de Minería i a la iei nlÍlwro 1. 708 de 10 
ciones postales vijentes, a la lei número 2,579, de noviembre de 1904, COll B,;cepcion de la 
de 6 de diciembre de 1911 i decreto número patente a que se refiere el artículo 11:11 del Có: 
182, de 16 de enero de 1912, espedido por digo de Minería. 
el Ministerio del Interior. 6. ° Patentes de carruajes, c01lforme a las 

10. Contribucion de desagües, con arnglo leyes de 2:3 de setiembre de 1862, i númpro 
a las leyes números 1,624, de 17 de noviem- 1,611, de 18 de setiembre ae 191)8. 
bre de 1903, i 1,885, de 12 de febrero de 1906. 7. a Impuesto para el servido obligatorio de 

11. Contribucion sobre los depósitos en desagües en Iquique, ~pgun las le)'(:s r.únwros 
los bancos, con arreglo a la lei número 2,621, 1,309, de 29 de setiem bre de 190U, i 1,404, de 
de 24 de enero de 1\)12. 29 de diciembre de 1900. 

12. Servicio de pavimentacion de Santiago, 8.° Derechos de agua en Copiapó, eunfor-
confurme a la lei número 2,324, de 18 de julio me al artículo 23 de la ordenanza de p ,iicía 
de 1910, fluvial i de irrigacion para el valle de Co¡,iapó 

aprohada por decreto supremo de 30 de enelo 
n de 1875. 

9.° Privilejios de lanchas cisternas en Val-
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES paraiso, conforme a la lei de 10 de agosto de 

1850. 
1.0 Impuesto sobre haberes muebles e in- 10. Derechos de andamios en Sanhggo i 

muebles, conforme a las leyes de 22 de di· Valparaiso, decretos de 8 de julio de 1872, i 
ciembre de 1891; número 2,189, de 7 de í'gos- 12 de febrero de 1871, i reglamento ratificado 
to de 1909; número 2,267, de .. 15 ~febrero de ¡J0r las asambleas de electores de Santiago, de 
1910 número 2,297," de 5~de_marzo del mis- 18 de enero de 11:103. 
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11. Servicio de pavimentacion de Santiago, 6.° Impuesto de tonelaje a favor de los hos
con arreglo a la lei número 1,463, de 11 de p¡tales, lei de 15 de setiembre de 186'5. 
junio de 1901, i de niv9lacion i pavimentacion 7.° Derechos de rol, lei de navegacion de 
de Valparaiso, conforme a la lei número 1,887 24 de junio de 1878. 
de 6 de diciembro de 1906, sobre trasforma- 8.° Impuestos sobre marcas de fáhricas, ron-
cion de esa ciudad. Torme a la lei de 12 de noviembro eh 1874. 

12. Impuesto de mercados i puestos de Art. 2.° Se al'toriza el cobro, en ,·1 tflrrito-
ab9sto, conforme a la lei de 12 de setiembre rio de Magallánes, de las contribu(·iones fisca
de 1887, articulo 7.° de la leí de 22 de diciem- les espresadas en los n'.Í.meros 40, 5.°, 6.°, 7.°, 
bre de 1891. 8. ° i 9.° del párrafo 1.0 del artÍcnlo 1.° i las 

III 
escablecidas en las leyes número ?1;41, ,le 12 
de febrero (le 1912; número 342, ele 19 de 
febrero de 1896 i 1,463, de 11 de ¡nuio do 

CO::-¡TRIBUCIONES ESPECIALES EN LA PROVlNCIA 1901. 
DE TACNA, CON ARHEGLO A LAS LEYES DE Se autoriza, asimismo, el robra en el terri-
23 DE ENERO DE 1885 1 NÚMERO 32 DE 4 torio de Magallánes de las contribucionf's mu
DE FEBUERO DE 1893' NÚMERO 2078 'DE 24 ni?ipales e~presadas en los ~úrneros 1,.2, a, 4, 

" " ,tí I 6 del parrafo 2 ° del artICulo anhmor, que 
DE ENEHO DE 1908 1 NUMER.) 1,986, DE 21 serán percibidas i administradt.s por la Corni-
I E AGOSTO DE 1907. sion de Alcaldes del tPl'ritorio, con :'rreglo al 

1.0 Contribuciones de seguridad i alumbra-
do público. 

2.° Contribucion de patentes de carruajes. 
3.° Contl'ibucion de patentes industriales. 
4. ° Contribucion de matadero i albéitar. 
5.° Contribucion de m(wca(los i arastos. 
6.° Contribucion de mojonazgo i sisa. 
7.° Contribucion de comprobacion de pesos, 

medidas e inspeccion de líquido8. 
8.° Contribucion de haberes muebles e in

muebles. 

IV 

decreto supremo de 7 de jun~o de 1 H9G. , 
La cuota del impuesto sobre hab,·J'I's sera 

de tres por mil en el territorio de Magallánes. 
S~ autoriza, asimismo, el cobro de las paten

tes de minas en conformidad con las rliHpusi
ciones del título XII del Oódigo de l\finerfa, 
que serán percibidas i admini~tradas I'O! 11:. 
Comision de Alcaldes i que se drstinaní n al 
objeto que indica la lei número 1, íOS de l.0 
de noviembre de 1904. 

Se autoriza, igualmente, dentro df\ este Te
rritorio el cobro de las contribuciones f~Sl'rf'Sa
das en los números 1, 2, 3, 4, 5, 7 i 8 del pá
rrafo 4.0 dvl artículo 1.0 

Art. 3.° Esta lei rejirá desde su publicflcion 
CONTRlBUCION, EMOLUMENTOS, DEREOHOS o ARAN_ en el Diario O¡,icial i desde el mismo día co-

mJLES ESTABLECIDOS A FAVOR DE INSTITU- rrerá el plazo .de dieciocho meses fijado en 
ClONES o FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

1.' Aranceles de cementerios, dictados en 
vrtud de la leí número 254, de 21 de enero 

ella» . 
Dios guarde a V. E.-CÁln,os BALMAOEDA. 

-Néstor Sánchez, Secretario. 

de 1895, con esclusion de los artículos 12 i 17 3.° De cinco informes df\ Comisiones. 
del arancel de 18 de enero de 1896, quedando El primero, de la C,)mision de Instruccion 
facultado el Presidente de la República para Pública, dice: 
modificar los actuales aranceles. i 

2.° Aranceles parroquiales segun la lei de Honorable Senado: 
17 de julio de 1844.' Vuestra Comision de lnstruccion Pública 

3.° Derejhos do los fieles ejecutores, confor- ha tomado en consideracion un mensaje. ~el 
me a la lei de pesos i medidas de 29 de t'llero Presidente de la República en que se sohClta 
de 1848. autorizacion lejislativa para adquirir una man-

4.0 Aranceles consulares, con arreglo a la zana de terreno comprendida entre .la A ve
lei número 2208; de 21 de setiembre de 1909. nida de las Delicias i las calles de Mlraflores, 

5.° Aranc~les judiciales, segun la lt'i de 16 Moneda i Claras, en la ciudad de Santiago, 
de setiembre de 1865, decretos de 21 de di- por la cantidad de tr'Os millones trescientos 
ciembre del m:smo año i de 31 de mayo de mil pesos. 
1882 i en conformidad a lo dispuesto en el ar- Esta propiedad se destinaria a la instala?ion 
tícul0 11 de la lei número 2,446, de 5 de ene- de la BibliCJtpca Nacional, del Museo HIStó
ro de 1Ull. rico i de los archivos jenerales de la Nacion, 
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Para atender al pago de esta operacion se liberacion de derechos hasta por la cantidad 
dispondria de una part~ de los bonos muni- de veintiun mil ciento noventa i cuatro pesos, 
p,ipales que tiene el Estado i de otros títulos oro de dieciocho peniques, para los materia
que se encontraban en poder de la Caja de les estranjeros que se empleen en la construC'
Crédito Salitrero, actualmente existentes en cion de un templo destinado a la Casa de Co
arcas fiscales, pagándose al contado la can ti- rleccion de Mujeres de Concepcion. adminis
dad de un mil!on ochocientos mil pesos, por trada por las Monjas del Buen Pastor. 
exist,ir una deuda hipotecaria Clue representa Estas relijiosas prestan un concurso erecti
el saldo del precio indicado. vo i útil al servicio público. Su asistencia per-

Los antecedentes de este proyecto se en sonol a la guarda i adm nistracion de aquel 
CUf'ntran estensamente relacionados en el re- establecill1iflnto penal es gr.ltuito. El Estado 
ferino mensaje i justifican plenamente la adop- no tiene otro gravámen que el de los gastos 
cion de la medida que propone el Ejecutivo. jenerales que representan una inversion eco
La Biblioteca Nacional no puede permanecer nómica. 
en el local que actualmente ocupa porque es- Por otra parte, el rererido templo se cons
tá destinado a la terminacion del edificio de truye a virtud de una donacion particular i es 
los Tribunales. No existe, por otra parte, nin- justo que estando dAstinado al servirio del 

. gun pI't'dio fiscal adecuado para la cunstruc- culto en Un establecimiento público, contribu
cion d'~ una nueva Biblioteca, en condiciones ya el Estado a hacer ménos onerosa su edifi
d,-, poder desarrollar sus sfrvicios, de colo- cacinn, mediante la concesion qUA Os pro po
carlos al alcance de todos los habitantes de la nemos otorgar en los términos del siguiente 
ciudad en un punto de fácil acceso i de vIre 
cer al Estado la oportunidad de contribuir al PROYECTO DE LEI: 

ornato de la capital aprovechando una ubica-
cion de indiscutible porvenir. Artículo único.-El Presidente de la Repú-

El precio de compra aceptado por el Go- blica dispondrá que se dAvuelvan al monas
bierno está basarlo en una tasacion especial terio del Buen Pastor de Concep.-ion los de
m.ente practicada en octubrA último por el rechos de aduana que pagare por 'a interna
Dlrect. r Jeneral de Obras Públicas, asifltido cion de los materiales que compruebe haber 
por tres injenieros superiores do su reparti- empleado en la construccion de un templo i 
cion; i es menor en cerca de cuatrocientos sus anexos en la Casa de Correccion de Mu
mil pesos al valor de esta tasacion_ jerps de Concopcion, no pudiendo exceder el 

La snperficie total del b~rreno es de once monto total de esos derechos la cantidad de 
mil novecientos metros cuadrados, i de la veintiun mil ciento noventa i cuatro pesos, 
parte edificada puede utilizarse una soccion oro de dieciocho peniques. 
valiosa, que se destinaría a salas de lectura i Sala de Comisiones, 23 de diciembro de 
conferencias, ocupada por la iglesia del Mo- 1912.-Manuel Salinas.-G. BÚl'gos.-Cárlos 
nasterio. Aldunate S.-D. de Castro, Secretario. 

En resúmen, la Comision estima que se 
trata de una operacion ventajosa para el Es b) Honorable Senado: 
ta,lo i que, por la forma dA pago que con- Vuestra Comision de Hacienda ha tomado 
sulta, no orrece dificultades desde el punto de en conflidpracion un proyecto de lei de la Cá
vista financiero. Os recomienda, en consecuen- mara de Diputados, que tiene por objeto auto
cia, la aprobacion del proyecto de lei remiti- rizar la devolucion de los derechos de aduana 
do por el Ejecutivo. que ragare la Sociedad «Proteccion Mutua de 

Sala de Comisiones, 24 de diciembre de Empleados Públicos de Chile», por interna-
1912.-J. F. Mackenna.-Arlúro del Rio. cion de materiales destinados a la construccion 
S. Ochaga':ía.-Alfredo Barros Errázuriz.- de un edificio. 
D. F. de Castro, Secretario. Dicho proyecto limita en treinta mil pesos 

el monto de la devolucion i prescribe la com
El segundo i tercero, de la Comision de Ha· probacion previa del valor de los materiales 

cienda, son del siguiente tonor: empleados. 
La Sociedad que se t,rata de ravorecer es 

a) Honorable Stnado: una institucion útil que sirve los verdaderos 
Vuestra Comision de Haciendct ha tomado intereses del personal administrativo, fomen

en consideracion una mocion del señor don tando, por medios mui laudables, el espíritu de 
Javier Eyzaguirre, que tiene por objeto la ahorro i procurando diversos beneficios a sus 
aprobacion de un proyecto de lei que concede numerosos miembros. 
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El edificio para cuyos materiales de cons· asistir a la última sesíon que celebró fsta Ho
truc,~ion ha pr~dido liberacion de derechos, ma norable Cámara i en que se trató lo relativo a 
fl!fies~a la importancia i vitalidad de su orga la J\funicipalidad de Santiago i a las condi
lllzaClOn. ciones estraordinarias en qne ha quedado 

La Comision estima que hai conveniercia des pues del fallo de los tribunalei. f(l hecho 
para el E~stado en estimular iniciativas qUA de estarse discutifmdo en la otra Cámara el 
tienden a mejorar la ~ituacion de su cnerpo presupuesto del [nterÍor 6S lo 11Hl me ha im
de empleados i siendo relativamente reduci· pedido concurrir. 
do el valor de Jos dflrechos, de cuyo pago se El Gobierno, com~ no lo dudará la Cámara, 
exonera a la referida Soci'ldad, us propone se ha estado preocupando de este a-unto aun 
aprobar el proyecto de ki remitido por la Cá ántes del fallo aludido; ha e~tlldiarlo todo lo 
mara de Diputados. relativo a este negocio An sus di\'ers:~s faces 

Sala de Comisiones, 23 de diciembre de i naturalmente ha estlldiado t<tm~úen los pro-
1912.-1IIanuel 5alinas.- G. Búrgos.-Cárlvs yectos pendientes i algunos últimos presen
A1dunate S.-Dzego F. de Oastro, Secretario. tados por algunos señore~ Dipllblrlos. Sin 

embargo no ha creido fáci: llegar a una solu
E! cuarto do la Comi"ion de Guerra i M't- cion rápida, como parece desearse. ~;I Gobier

rina, acerca de la solicitud sobre pension dI' no cree mas constitucional proceder a una 
gracia de doña Ana Hosa de la Barra. nueva eleccion; los rejidores Fon eSI'f1rialmen-

1 el quinto de la Cornision de Industria i te de oríjen popular i no es la Cámara de 
Obras Públicas, relativo al proyecto de lei d(~ Diputados ni el Senado quien debo nombrar
la otra Cámara, que concede al conductor de los. Tampoco es convenie Ite dar a bes AI
trabajos de puentes de la Direccion de Ubras caldes la antDridad de todo el Muni('ipio, i 
Públicas, don Liborio LetPlier, el dE'rf'cho de por otra parte las racult,ades concedidas por 
jubilar con el suel,10 asignado a su empleo. una lei especial al Intendente de la pl'ovir::cia 

4.° De tres solicitud os. tampoco sun bastantes. 
La primera de la Municipalidad de la Union, De los diversos proyectos pendientes se en-

en que pide la creacion del departamento dp cuentra en el Senado uno relativo a las eGmu
Hio Bueno. nas de nueva creacion. Este pro.ytll:to fllé 

La segunda de doña Mariana Cli:fton, viuda aprobado en esta Cámara, luego pasó a la de 
dnl capitan de Ejército don David Silva Lé- Diputados i de allí ha sido devuelto con algu
mus, en que pide aumento de pensiono nas modificaciones. Creo que si se aprobara 

1 la tercera de don Mateo López, sobre au- este proyecto, que es de carácter jenend, no 
mrnto de pensiono solo se salvaria la situa':lion en que so ha

Renuncia lla la ciudad de Santiago, sino que sP:'vil'ia 
tambien para una gran cantidad de comunas 

El señor Secretarío.-El honorable Se- que se encuentran sin Municipio i naturalmen
nadar de C,mcepcion. señor Eyzaguirre, ha te sin servicios de ninguna clase; el de policía 
presentado la renuncia del cargo de miembro lo están haciendo los carabineros. 
de la Comision PArmanente de Presupuesto. La objecion que se hace en contra de una 

11j1 selJOr Reyes (Presidente).-EI SPllado nueva eleccion por estar viciados los l'ejístros, 
ha oido la renuncia que acaba de presentarse. no la considero de grande importancia, porque 
OfrAzco la p;¡labra. con buenes vocales puede llegarse a hacer una 

El sellOr Eyzaguirre.-Me he visto en buena eleccion mUnIcipal, poniendo el Gubier
el caso de hacer renuncia de mi puesto en esa no por su parte todos los medios posibles para 
Comision porque no me alcanza el tiempo que la eleccion sea correcta. En consecuencia, 
para desempeñarlo, An vista de que per/cnez- seflor Presidente, pediria que se discutieran 
co a otras Comisiones. En cambio, hai algm:os sobre tabla las modificaciones introducidas por 
señores Senado: es qne no pertenecen a nin- la Honorable Cámara de Diputados en el pro
guna Comision, como el honorable señor Eche- yecto a que acabowde aludir. 
nique, por ~jemplo. Hago presente esta cir
cunstancia para que se tome en cuenta en el 
momento de designarme reemplazante. 

Elaboracion del salitre 

Municipalidad de Santiago 
~~l señor BúlneS.-En la 'última sesion tu ve 

el honor de presentar un pr'~yecto de lei que 
autoriza al .Presidente:"de la República para 

F:l señor Barros Jara (Ministro del Inte- dar como premio una;uma de quinientas mil 
rior).-He sentido vivamente no haber podido libras a la petsona que descubra un procedi· 
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miento que permita estraer toda la lei de ni- reducidas que se puede decir que han pasado a 
trato que contengan los caliches i los ripios. la historia. Apénas si quedan algunos retazos 

Como esta materia no es conocida de todos, en Tarapacá. Los campos salitrales al sur del 
me voi a permitir dar LIs razones que me han grado 2-1, en Antofagasta i Taltal, son pobres, 
movido a presentar este proyecto. En la ac- en lo jenéral. Hai grandes estensiones, hoi sin 
tualidad la produccion de salitre alcanza a cin- valor que tienen leyes de seis, siete i oeho por 
cuenta i seis millones de quintales, i el caliche ciento. Con los métodos actuales, no hace 
que produce esta sustancia tiene en promedio cuenta su esplotacion; pero si se encuentra la 
una Ipi dp, diecisiete a dieciocho pOI' ciento. manera de aprovechar por un mejor sistema 
En L elaboracíon,se pierden Eiete a ocho uni- de elaboracion, todos E'stos éaliches de baja lei, 
dadeR, o sea el cuarenta por ciento de nitrato esas pampas no se perderán para la industria 
contenido en el caliche. i serán una nueva fuente de riqueza. Por eso, 
~~ Así, sobre la base de cincuenta i seis millo- para descubrir ese método, para estimular a 
nes de quintales, la pérdida es de veinticinco los hombres científicos, para interesarlos en 
millones. Esos veinticinco millones, en caso este problema vil al para nuestra economía 
de poderlos estraer, traerian consecuencias presente i futUJ a, yo encuentro que cualquier 
mui importantes para el FibCO i para la rique- sacI'lficio de dinero, por alto que sea, seria 
za particular. El Fisco percibiria cerca de tres compensado. 
millones de libras como contribucion directa, Conozco bastante esta industria i con la 
fuera de la indirecta, que se trad~lCe en las mas profunda conviccion puedo de~ir a la Cá
e?-trad:,s de Aduana. Para lJS partlCulare,s se mara que pocas veces tendrá que ocuparse de 
na un 1D(~remento tan enorm~ ~e prospendad~ un proyecto de mas vastas proporciones i de 
qne podnan obte~er l;n rendIm~ento ?e ochen- mayor importancia. A este problema de la ela
ta mdlllnes de qumta,es de sahtrH SIn mayor boracion del salitre están estrechamente vin
C?sto que .01. act~al, pues el ex~eso sobre ¡.os culadas la riqueza fiscal, el porvl?nir económi
CIncuenta 1 ~IS mIllones .se sacan a de la mls- co del pais i la riqueza particular. 
~a snstancI~, J:"a e~traIda del suelo, condu- Yo no encuentro otro medio de poder asen-
CIda a !et maquma 1 .elaborad~. . tal' sobre bases firmes la situacion rentística 

Apart.e ~e esto, hal en los nplOs bota~os en del pais, que haeer un nuevo descubrimiento 
~as provlDClas. de Antofa~asta 1 Tdrapaca una que venga a abaratar el artículo, que dé valor 
mmens,a ~antldad d~ sahtre que con el ~uevo a las enormes pampas que hoi no lo tienen, i 
procedlllllento p.odrm e!aborarse. ,Supon~en o esto no se conseguirá sino dando una prima 
solo u~ promedIO de dIez por cIPnto, SIendo considerable, que puede parecer exajerada, i 
la cantIdad de salItre q~e se. ha esplotado has- que así le pareció, en efecto, al honorable Se
ta la fech~ J?ayor de mIl mIllones de qu nta- nador por Atacama, Sin embargo, cuando se mi
le¡", esos 1'1p:os r~prese~üan una en?rme for- den las consecuencias que podria traer para Chi
tuna q\~n hOl esta py~dlda. Con un slstem~ de el descubrimiento de una sustancia que pusie
beneficIO .q~e permItIera es~raer todo el mtra- raen peligro el salitre, el problema que se nos 
~o, esos nplOs se convertInall en una fortuna presenta es tan hondo, tan amenazante para 
mmensa. '1 todos los chilenos, que si tal cosa sucediera 

~)Ol' otra part~, co.n el abaratamlünto de lloraríamos despues lágrimas dé sangre por no 
ar~lCulo se sllluclOnalla un problema, que para haber tenido la prevision necesaria" pan' evi
mI no es problema pero q~le pare~e serlo p~ra tal' ese peligro. 
muchos; el que está ocupando hOl la ateiíClOn 
del Senado, el problema de la propaganda. La He dado estas, razones para fundar el pro-
mejor propaganda del salitre es venderlo ba- y~cto que ~e t~md? el honor de p~'esentar .a la 
rato. Camara. SI ChIle tlüne su porveIllr finan Clero 

Mucho se teme i constantemente se habla estrechamente vincCllado al dm;cubrimiento 
de la competencia que pueden hacer al sali- de una, sustancia ~uímica, cre? que la manera 
tre los abonos artifiCiales. Pues bien, la mejor mas eficaz de .co,nJurar el pehgro que env~el
manera de combatir esos abonos, es producir ve ese descubnml~nt~ ~s aprovechar la aCClOn 
i vender barato el salitre natural. Esta seria de los hombres clentIficos de todo el munlo, 
la mej )1' manera de destruir las m{evas fábri- a fin de que procuren ?escubrir un método 
cas i de acabar con los ensayos i los esfuerzos nuevo que abarate el s~htre, pa.ra que de esta 
que se hacen en Europa i que no podemos ma~era pueda. c?mpetIr ventaJosamente con 
mirar bin algun sobresalto. los .. abonos artIfiCIales. 

Todavía hai que ü)mar en cuenta que las bue,. Sabe la Cámara que en Antofagasta se está 
llas pampas salitrales ":lstan ya tan agotadas o organizando un negocIO con capitales ameri-
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canos, para ver modo de esplotar los relavAs Departamento de Yungai 
de cobre. 

El señor Aldunate.-Son yacimientos de El se~or Urrejola.-Ya que.es~oi con ~a 

cobre de uno i medio por cient0. 'palabra l ocupándome de l.l p~ov.n:ta del ~u-

El senol' Búlnes -Segun tengo enten(E- blp, l~ perr~ll~o llam~r.' tam~Ien,. ,a aten?l?n 

do, la compañía no exije sino el uno por cien- del .sell~r Mmlstro haCla la slblaClOn admlnIs

to, i sobre esto ce va a lO! mar una sociedad tratlva lrregular en q~e se encuentra el de-

con ciento cincuenta millones de pesos. partamento de Yungal. 

El - Ald l El t h bl Ha habido allí en este último tiempo una 

h 
sdenor t u~lal e.- prosp c o a a verdadera hecatombe de funcionari,os públicos. 

asta e ses en a mI ones. ... 1Gb d 
, _, .. , En poco tIempo muno e - o ernu ·¡r, S3 se-

El ~anor Bulnes.-~na I?dustna que est~ paró al oficial del Rejistro Civil, el p!'e~ecto de 

en panales ~s la de~ salitre, ~ tal vez no habra Dolicía fué suspendido i tambien munó el al

una sustanCia tan l'lca como e~ta, en cuya ela- ~aide de la Cárcel. 

boracion se está perdier..do la mitad. El señor Ministro ha nombrado h 1CIl algu 

He querido dar estas razones para (lue no nos meses interinamente Gobelnador a una 

se crea que esto que digo ~s ~na fantasla, si~ persona de la localidad, pero. esta medida no 

no el fruto de un conVenCImIento profundo I es de las mas aeeptables, en vista de que siem

de un conocimiento bastante completo de este pre hai conveniencia, esppcialmente en las pe. 

asunto, porque he estado en las pampas, he queñas ciudadt,s, en no numbrar a personE s 

estudiado de cerca esta industria del salitre i de la misma localidad para e~tos puestos, por 

sé las enormes proyeciones que tiene. estar jeneralmente afiliacL.ls en los partidos en 

lucha i vinculadas COIl laq familias del pUr'blo. 

En cuanto al prefecto do policía, el seuor 

Hospital de Chillan :\hnistro se ha visto obligado a suspenderlo, 

por estar encausado por motivos gravísimos. 

. '. • . . Pero se me dice que para nombrarle reem

El se~Ol Urr~Jola:-:-QUleIO aprov~char la lazante no se ha ro curado colocar a una 

presenCla del ~en?r Mmlstro del rntenor para ~61'sona completa~nte ajena a las luchas 

rogar a Su Senona qu~ ya quo no se ha vot~- políticas que dé garart:as ele bupn servicio 

do el proy~cto respectIvo en l~ Honor~ble Oa- por S11 imparcialidad, que por sus años de 

mara de DIputados, te~ga a bl~n d~dl(]ar un servicios en el mismo ramo fuera llamado a 

poco ele su benevol.enCla a la sltuaclOn estre- obtener un ascenso, que fuera alguno de los 

madam~nte angu~tlOsa en que 1'e Pllcuentra muchos funcionarios de policía de la provin

el Hospl~al.de OhIllan. . cia o de otra parte, sillo que se ha designaoo 

. Los dlanos hall dado cueJ?-t~ de esa sltua- interinamente a un prefecto de una de las 

clOn,. rev~lada P?r el admllllstrador de ese provincias del norte, que fué suspendido de 

hOSplhl l producloa por la ~scl:lsez de recur- cargo por el Gobernador del departamento, 

sos. La Junta de. ~eneficenC!a •. a fin d~ poder por desacato repetido a su autoridad. 

ma~~ener el SeI'V~Cl?, se ha. VIsto ?bhgada a Creo que para que no haya motivos de in

solICltar un empres~lto de. vemte mIl pesos en tranquilidad en aquel departamento, para 

un banco; estos veu:te mIl pesos deben, ~a- que renazca la confianza que debe haber en 

turalmente, pagarse l la Junta no sabe de don- los funcionarios públicos, el señor Ministro 

de va a sacarlos. debe liquidar esta situacion anormal, nom-

Cuando se discutió el presupuesto del rnte· brando para los puestos de Gobernador i pre

rior tuve ocasion de manifestar que, habién- fecto de policía a personas dignas del reepeto 

dose ya acordado en el presupuesto un aumen- jeneral. 

to para dicho hospital, el Ministerio,:en marzo, 

suspendió el pago de este aumento, que era Tarifas de los ferrocarriles 
de diez mil pesos; pues bien, en esta Oámara 

no fué permitido hacer indicacion en igual El señor Urrejola.-Entrando a temas 

sentido para el presupuesto de 1913, pero el correspondientes al Ministerio de Ferrocarri

señor Mmistro me manifestó su buena volun- les, voi a permitirme llamar la atencion d!'l 

tad para procurar aliviar al hospital en aque- señor Ministro de Obras Públicas hácia una 

lla difícil situacion. . irregularidad que se está cometiendo en los 

Creo que seria una gran le obra acudir a la Ferrocarriles del Estado con motivo de las 

HonOIable Cámara de Diputados para solicitar tarifas que se cobran por el trasporte de 

algunos recursos con este oLjeto. equipajes. 
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En el invierno de 1911 se aumentaron las qUf"l la B~mpresa de los Ferrocarriles vuelva al tarifas de carga en un treinta por ciento so- réjimen legal i. qUfl se evite en &delante seguir bre las vijentes, sin tomar en cuenta el 1'eC8r- con esa exaCClOn. 
go de vl'inte por ciento que se cobraba como 
diferencia por el oro. 

Las tarifas de los equipajes no se alteraron, 
Hospital de Chillan 

pero por una simple órden de lu Direccion Je- ~l sellOr Barros Jara (Ministro _dd Inneral, i llÓ por un decreto que tuviera SAis tenor).-Por el señor llltend<>nte de NulJle he mebes de anterioridad a la vijencía de las sabido que efectivamente se encuentra en sinue\"as tarifas, se han alzado los fletcs de los tuacion muí difícil el hospital de Ohillan; que equipajes en un ciento por ciento, i muchas adeuda la suma de veinte mil pesos. veces en un quinientos por ciento, segun sea El presupuesto dd Ministerio de mi cargo el número de bultos que: corresponda a cada está en votacion en la Cán:ara de Diputanos, boleto. de manera que yo no podna prop 'ner ningu-Para que el señor Ministro se convenza de na modiflcacion en cuanto a la asignaeion de la monsl ruosa disposicion que rije en esta que goza hoi dia Ase hospital. Oreo que hli materia, voi a e!'lponer lo que pasa con un bul- necesidad de tomar una medida estmordinaria to que SI) emuarque en Chillan, por ejemplo) para cubrir esa deuda, pues de otra manera que pese cual enta i cuatro kilógramos. no se podrán atender los servicios de ese os-La tarifa de los equipajes varía segun se tablecimiento. 
trate de bultos que pesen de uno a veinte ki-
Jógramos, de veinte a cincuenta o de mas de Gobernador i Prefecto de Yungai cincuenta. 

SuponienJo que en el caso que pongo 
por ejemplo se onviaran los cuarenta i cua, El señor Barros Jara (Ministro del Intetro kilógramos a un mismo destinatario pn rior).-En cuanto al (}r¡bf·rm'dor de Yungai, tres bultos separados, ocurriria lo siguiente: puedo decir que la persona que desempeña el por' un bulto de ,"einte kilógramos se cobra puesto es de una honorabilidad reconoc-ida i ría tI-es pesos, por otro de doce kilógramCls no hai cargo alguno en su contra. Sin embarotros Ir,-s [)esos, i por el otro:de doce kílógra, go, no halrá inconveni"cnte alguno para nom-
1Il0S tambien otros tres pesos; o sea, rOl" un brar un Gobprnador en propiedad lJlllto qllfl pesa ménos de cincuenta kilógra Hespecto del prefecto de policía, sé que el lU03, se habria cobrado nueve pesos, en vez propietario tiene llll juicio en su contn.\ i no de tres. Si yo quisiera dar a estt' hecho 01 es posible selJararlo miéntras no He le comnombre que merece, tendria que decir que pruebe algun cargo concrl'to. es un verijadl'l"Q salteo. El señor Vrrejola.- De manera que si el ¿Con qué derecho ha dictado em órden la juicio dura cinco años, habrá un interino duDirecl"ion de la Empresa? Par¡¡, aumentar las rante todo esu tiempo. tarifas de carga hubo necesidad de un decre-
to que se dictó seis lIleses !lntes de la vijencia 
de las nuevas tarifas i, sin embargo,:la Direc
cion Jeneral, por una simple órden privada 

TarHas de los Ferrocarriles 

conrunicada a todos los jefes de estaciones, f;~l selior Viel (Minislro de Indust,ia i'Obras establece una rnedida""que parc'ceria inverosl Pública-),-Ein una de las sesiones ant~riores mil si no estuviera a la vista. el honorable Sanador por A<:oncagua señor Oomprendo que no haya la misma facilidad :-ilva Ureta habia hecho algunas observacÍo. o espedicion en el despacho de un boleto por nes análoga~ a lac que :ha hecho)1 señor Seun solo bulto que por varios; es indudable nador por N llble acerca de las tarifas que se que la entrega i recepcion de varios bultos cobran por d trasporte de eynipajes en los fe. ocasiona mas molflstias i responsabilidades a rrocarriJes dd Estado. ~~n el aeto pedí los anla Empresa, pero creo que eso solo daria mo· tecedentes necesarios para resolver 6n forma tivo para estableeer un pequeño recargo de conveniente este~asur:to. diez centavos, por ejemplo, por cada bulto; Oomprendo que la medida tomada por el pero cobrar la tarifa máxima que correspon- Director de los Ferrocarriles es una gran arde al peso máximum de la escala por una bitruriedad cometida por una de las adminisfraccion del peso, e8 una exaccion. traciones anteriores a la actual; de manera que Creo que el señor Ministro haria obra de respondo a los señores Spnadores de que mui justicia i de conveniencia pública ordenando en breve quedará sin efecto esa ctisposicion. 
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Preferencia Agua potable para Union 

El N V· ñ (M' 't ' 1 G ) El señor Yañez,-Deseo aprovl'char la senar lCU a ltllS ro oe a nerra ,- , d N , ' 

l' 1 H bl S d 'd' presenCIa de alguno e )08 senoTt's Mllllstros :\'uego a OIlora e ena o que se sIrva lS- b . h d. 'd 1 G b' , "para sa el' que a eLermllla o e o terno 
cutlr sobrp tabla en la Sei:llOn c1p hOl el pt'Oyec- t d 1 t bl dI' d d d L " , , respec o e agua po a e e a cm a e a to de 181 que fija las fllPrZab de mar 1 tlerra, a U ' 
fin de que el debate quede cerrado dentro del DLlOn't b' 1 t' d 

lazo le al os ra 8JO~ re aclVOS a pr?v\:je~ e agua po· 
p g, table a esa CIUdad son mUI antiguos, se han 

hechos varios estudios i presupuestos, i entien

Elaboracion del Salitre do que los planos respecti\ros ya están apro
bados por la Direccion de Obras Públicas i 
por el Supremo Gobierno, 

, ,. '1 Creo que en el presupuesto del año pn cur-
El s~ñor Aldunate,-La Idea prllnordla so se COTlsultan veinte mil pesos 1'81'a iniciar 

contt:;mda en el proyecto que ha presentado los trabajos, pero el ano va a terminar i los 
el ~enor Se~ad?r por Mall~co, ,que es d,e gran- fondos pasarán a rentas jellerales por no ha
de lllteres ~ubhco, ya habl,a Sido con~lderada berse hecho nada. Creo que en el p1esupues
en e"ta qa?lara, con l~lOhvo de un lllforme to del año venidero no h¡¡i suma alguna para 
de la Couuslon de HaCIenda sobre el remate s necesl'dad 

N proveer a e a . 
de Pena Grand~, en el cllal se to¡;aron alg~- Ehtre tanto, dotar de aJlla potable a la ciu-
n.os punto~ desnnados al fomento del benefi- dad de La Union es talvez mucho mas urjen
CJO del salrtre para sacar mayor provecho. te que a cualquiera otra IOC¡1Iid¡¡,d, [Jorque esa 

Es efflctivo lo q'.le dice el señur ~enador ~iudad está edificada en un bajo que hai a 
por Malleco de que actualmente se pwrde el orillas del rio, donde está tambien d cemeute
cincuenta por ciento del salitre que hai en el rio. Como el terreno es sumamente permeable, 
caliche, sobre todo cuando el caliche lleva en todos los pozos de donde se estrae el !tgua 
mucha agua. para la bebida es muí frecuente encontrar 

La idea del señor Senador merece, induda, toda clase de infecciones, En un informe 
blemente, la atencion del Senado; pero para dado por el médico de ciudad se habla de los 
no perder nuestro tiempo inutilmentfl en es- enormes perjuicios que caus'l a la poblaciull 
tensas consideraciones en estos momentr¡s, yo el uso del agua de esos pozos. 
propondria que se enviara el proyecto a Co- H~ce alg~n tiempo nn indust~ial de a'juella 
mision, . localidad eJecutó graudes trabajOS para hacer 

Yo tendria mucho que decir sobre el parti- una instalacion hidrá~lica ~ ofreció d~tal' de 
cular) pero como no acepto el p;oyecto tal agua a la Cl~dad de L,,: Ulllon para eVItar la 
como está, creo que seria mui conveniente gnm mortah?ad que hal a~tualmeDte. 
que !Se le estudiara en Comision para que dé Yo d~sea!'la que el GobIerno ~e p~eoc~pala 
benéficos resultados. de esto ~ tomara Nalguna de~er~lllacJOn a~t..~ 

, . , de terILlllar el ano determlllaclOn que OJala 
No me estlendo en otras comnderaclOnes f 1 s tl'do'de d l' e' 1 f ' ~ uera en e en ar nv rSlOn It os on-

SOllre este Importante tema, porque el senor 1 di" 
M" d 1 1 .' h t 'd 1 d b t dos CODSU ta os en e prtlsupuesto VI]I nte 

llllstro e nLenor ~ ral o ~ ,e ~ e ~n ara los trabajos de agua potable de La Union. 
Jlro~ecto de la mayo~ lmpcrtanCl~ l nrJenCla; P Es este únicamente el objeto que me ha 
enbendo que ha pedIdo que se dIscuta, sobre movido a llamar la atencion del señor Ministro 
tablll: el proyecto que, trat~ de la elecc~on de del Interior o del de Obras Públicas . :les no 
munIClpales en SantIago 1 otras Jocahdades, t 'nte· a cuál de los do o' P P d ' ", se exac am<l s c rres on e 
que no tlenen mUlllClpahdad. este asunto. 

Despachando ese proyecto, se regularizará 
la situacion en que se encuentra la ciudad de A viacion militar 
Santiago en vista de la sentencia de la Corte 
S,uprema de ~~sticia, que declaró nula la elec- El &eñor Yañez.-Ya que estoi con la pa
Clon de mUlllClpales pasada. labra, deseo aprovechar la presencia del señor 

En consecuencia, apoyo la ÍndicacÍún qUI:l Ministro de Guerra para insistir sobre una 
ha formulado el señor Ministro del Interior pregunta que hICe en sesiones pasadas con el 
i ruego al Honorable Senado que se sirva en- objeto desab~r la opinion del Gobierno,respec
trar sobre tabla a la discusion de esa materia, to de la necesidad que a mi juicio existe de 
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establecer el servicio de aviacion en el EjércilO 
Ultimamente he visto en los diarios quehai un Aviacion militar 
informe de\ jeneral señor Pinto Concha sobre 
esta materia, i que ademas uno de los antece El seilor Vicuña (1'Ifinistro (lA Guerra i Ma 
sores dd señor Ministro hizo algunos encargos rina).-Estoi de acuerdo con Pl señor Senador 
a Europa con relacion a este mismo servicio. de Valdivia. respecto a la conveniencia de im
Pero, ante todo, urje tener una lei de autori- plantar el servicio de aviacion militar. 
zacion para hac''!' los gal:!tos que se rpquie- Puedo agregar que próximampnte habré de 
rano presentar un proyucto dél lei a fin de arbitrar 

Mi oh jeto al hacer uso de la palabra en dias los recursos necesarios con ese ubjeto. 
pasados fu~ i ~lstar a que se flstable~ca el ser-
vicio dH aVlaCIOn lo mas pronto posIble, tanto Agua potable 
por4ue corresponde a una necesidad recono 
cida en todo el mundo, cuanto porque vamos El señor Yañez.-Ya qUA el señor Minis
quedando mui atras con respecto a las demas tro de Obras Públicas manifiesta que no hai 
naciones. fondos para dotar de agua potable a La Union, 

porque el ítem respectivo del presupuesto 
vijente se ha pasado a rondos jenerales, i por-

Agua potable que en el presupuesto del añQ entrante solo 
se consulta una suma para atender a los tra
bajos ya contratados, yo me permito rogar 

El sefior Viel (Ministro de Industria i Obras a Su Seiloría qUA se sirva estudiar la solicitud 
púhlicas).-En el presupuesto del año actual que ha presentad\) un indl1strial de Valdivia 
se consultó la suma de quinientos mil pesos con el fin de provoer de agua potable a la 
para trabajos de agua potable en las cabece- cabecera de aquel departamento. Aunque es 
ras de departamento. Estos fondos pasaron a prefprible que un servicio de esta lJaturaleza 
economías en gran parte, por la necesidad qne sea municipal o fiscal, sin embargo, la alar
habia de nivelar 10s presupuestos. Solo se re- mante cifra a que alcanza la mortalidad en 
~ervaI'on los fondos precisos para continuar La Union obliga a arbitrar cualquier recurso 
las ohras contratadas con anterioridad. para disminuirla. 

En el presupuesto para el año entrante Se Yo no me esplico que para equilibrar los 
ila eonsignado solo una cantidad reducida, la presupuestos se dejen sin invertir los fondos 
necesaria para atender medianamente la pro- destinados al sprvicio de agua potable. Consi
secucion de los trabajos ya empezados segun dero la mas absurda de las economías la que 
contrato. Fué necesario proceder así para no se hace con perjuicio de la salud i vida de 
exceder la cuota fijada al presupuesto para los habitantes. Considér:se el valor de un 
cada Ministerio. De modo que, aun 1 econocÍfm- hombre simplemente desde el punto de vista 
do corno no puedo méno'l, la necesidad de económico, i se verá que es mal negocio de. 
dotal' de agua potable a La Union i a otras jar de invertir unos cuantos pesC)s en la satis
ciudades qne no la tienen, tengo el sentimien· faccion ele las mas premiosas necesidades de 
to de decir que esto no se podrá hacer con hijiene i salubridad; esto sin hablar de los 
fondos de los presupuestos. Para atender a sentimil'nto:3 de humanidad que mueven a 
estas exijencias no quedaria mas recurso que preocuparse de la vida de los habitantes con 
contratar las obras mediante autorizacion lejis- preferencia a cualquier otro objeto. De modo 
lativa especiaL Hai estudios hechos que para que no me parece jllstiticable la medida de 
su ejecucion requeririan doscientos cincuenta pasar a fondos jenerales, por razon de econo
mil pesos oro i una suma igual en papel mo- mías, la suma que el Congl eso habia destina
nbda. En las circunstancias actuales, el Go- do para esta Llecer en La U nion el servicio de 
bierno no puede hacer otra cosa qúe estudiar agua potabJ.o. Aur. con,idero dudos,t la facul
un proyecto de lei para satisfacer las necesi- tad del Gobi Tno para dejar de hacer los g' s
dades de pro\Ísion de agua potable que han tos ordenados por la lej, salvo en ciertas par
hecho presente el señor tlenador por Valdivia tidas que p, r su naturaleza lo admitan. Pocas 
i otros miembros del Congreso. cosas mas graves que desentenderse de la 

Antes de dejar la palabra, me permito re- vda de los habitantes, dejando que una ciu
cordar que en la sesion del mártes solicité 1 ,Iad se siga surtiendo de agua de pozos que 
obtuve preferencia, para la sesÍon de hoi, a contienen toda clase do i(llll~mdicias i hasta 
favor dA dos proyectos de lei que interesan animales muertos, como sucede en La Union. 
al Ministerio de mi cargo. N o me parece aceptable, repito, que se pres-
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cinda de los esfuerzos hechos i dél la espresa de Guerra i Marina. Este proyecto tiene pre
resolucion del Oongreso para establecer el ferencia por el Reglamento, el cual dispone 
servicio, solo por ahorrar veinte mil pesos. que su discusion se cerrará diez días ántes 
Yo creo que el señor Ministro haria mejor en de espirar la vijencía de la lei existente. Esta 
resob"er que esos fondos se reserven i no pa- circunstancia oCUlre en el caso actual, pues la 
sen a rentas jeneral.es a título de tJconomías. lei vijente espim el 31 del presente mes. 

El Eeñor Viel (Mmistro de Industria i Obras Si no hai inconveniente, se darán por apro-
P¡'lblicas) -Si el sefior Senador ha entendido badas las indicaciones formuladas por los se
que los fondos de que se trata pasaron a eco- ñores Ministros del Interior i de Guerra i Ma
nomías por resolucion mia, será talvez por rina, entepdiéndose que a segunda hora se 
no haberme f'spresado bien o por no haberme tratará en primer lugar el proyecto relativo a 
oido bien Su Sefloría. Ese acuerdo de Gobier- las fuerz"ls de mar i tierra. 
nó se tomó muchos meses ántes de que yo Queda acordado así. 
me hiciflra cargo de la cartera de Industria i .B~l señor Senador por O'Higgins ha hecho 
Obraslpúbli~as. indicacion para pasar a Oomision el proyecto 

El sellor Yañez Yo no hago cargos a la presentado por el señor Senador por Malleco. 
IlPrsnna oel señor Ministro, sino ?J Ministerio que tiene por objeto conceder un premio al 
oomo entidad gubernativa. que descubra un procedimiento de elabora-

ICI señor Viel (Ministro de Industria i Obras cion de salitre que permita aprovecHar toda 
públicas).-Yo reconozco, como el sellor Se- la leí de nítra~o contenida en los caliches i 
nador, que es indispensable dotar de agua ripi:os. 
potable a muchas poblaciones a la brevedad Si no hai inconveniente, se dará por apT 0-

posible. En el Ministerio de mi cargo, como bada esta i~dicacion. 
he dicho, hai estudios i presupuestos para Queda aprobada. 
obras de esta clase que importan algunos mi Se suspende la sesion. 
Bones de pesos. Para la ejecucion de estas Se suspendió la sesion. 
obras se pedirá autorizacion para contratar 
un empréstito; pero si el proyecto respectivo 
no se despacha con facilidad, me haré un de- SEGUNDA HORA 
ber en estudiar la propuesta a que se ha refe-
rido Su Señoría para provp,er de agua pota- Fuerzas de mar i tierra 
ble a la ciudad de La Union. 

El señor Reyes (Presidente).-Oomo ~a El señor Reyes (Presidente).-Oontinúa 
llegado el término de la primera hora, se van la sesion. 
a votar las indicaciones formuladas. Corresponde tratar del proyf'cto sobre fija-

Si no hai inconveniente, se dará por acep cion -je las fuerzas de mar i tierra. 
tada la renuncia que ha hecho el honorable Se leyó el mensaje del Ejecutivo, que termina 
Sen3dor por Concepcion, ~eñor Eyzaguirre, proponiendo el siguiente proyecto de lei: 
del cargo de miembro de la Oomision Per- ~Artíclllo 1.0 Las fuerzas de mar i tierra 
manente de Presupuestos. durante el año 1913 no podrán exceder de 

Aceptada. ,eintidos mil ochocientos veintitres hombres, 
El señor Senador renunciante ha hecho in- de los cuales cuatro mil ochocientos veinti

sinuacion para que en su reemplazo se desig- cuatro pertenecerá~ al personal permanente 
nb al honorable Reñor ~~cht;nil!ue. Interpre- del Ejército, cinco mil novecientos cuarenta i 
timdo el silene10 dd Reñor Senador por Liná- cuatro a los equipajes de la Armada, nueve 
res como rnanifestacion de buena voluntad, mil a los conscriptos del Ejército, trescientos 
si no haí inc\)fi veniente quedará nombrado treinta i tres a los conscriptos de la Arma-
Su Señoría. da, novecientos ochenta i cinco a la artille-

Aü!lrdado. ría de costa i mil setecientos treinta i siete a 
El señor Ministro del Interior ha hecho in- los carabineros.» 

dicacion para que se trate sobr(~ tabla el pro- «Art. 2.° La Armada Nacional tendrá du
yecto sobre flleccion de municipalidades en rante el mismo ario 1913 las siguientes naves: 
las comunas que no las tengan. nueve buques de guerra, nueve destróyers, 

Por mi parte, hago presente que conven- dos snbIrarinos, cinco torpederas, cuatro bu 
dria, si estu. indicacion fuese aprobada, tratar ques escuela, tres trasportes, diez escampa
a segunda hora en primer lugar el proyecto vías i los pontones, remolcadores i dr-rnas em
que fija las fuerzas de mar i tierra, pl1ra el barcaciones ausiliares necesarias para el ser
cual ha pedido preferencia el seflor Ministro VICIO.» 



1018 OAMAHA DE SENADORES 

El señor Reyes (Presidente).- En diseu- Art. 2." Si la ereacion de la llueva comuna 
sion jeneral el proypcto. se decreta cnan,1o falt(" mas de un aúo para 

El señor Mac Iver.-~Ie llama la atencion la I enovacion de las Municipalidades, se pro
eso de «nueve buques de guerra, nueve des- cederá a, j)rac:icar eleccion en la forma que 
tróyers ...... », (~omo si un destróyer no fuera establel~e ,,1 artículo siguiente. E Q caso con
bUiue de guerra. trario, la eleccion se llevará a efecto en la fe-

Valdria l<t pena redactar mejor el artícnlo. cha designada para las elecciones jenerales, 
El senor Reyes (Presidente).-¿Algun se- practicándose la eleccion en la misma forma. 

ñor Sen8dor desea usar de la palabra? Art. 3.° En las comunas en que no haya Mu-
Oerraüo el debate. nicipalidad, por no haberse verificado elee-
Si nO:'le pide votacion, se dará por aproba- ciones, por dualidad no resuelta o por cual-

do en .ilecleral el proyecto. quiera otra causa, el Presidente de la Hepú-
Aprol'aclo. blica, dentro de los sesenta dias siguientes a 
Si el Senado no tiene inconveniente, po- la promulgacion de la pre~ente lei, mandará 

dria procedense desde luego a la di"cusion practicar elecciones, en conformidad a la Lei 
particular. Electoral, en lo que no fuera contraria a la 

A corc1ado. presente, i designará para que desempeñe las 
En discusion el artículo 1 o funciones electorales lpe corresponden a la 
)<1 wüor Secretario.-BI senor Ministro JIunicipalidacl, una junta electoral compuesta 

de (}uerra ha pasado a la Mesa una indicacion de cinco Ye8inos. 
tendiente a modificar el a¡t.ículo 1.0 en fll ,"en ~:lince dias ántes del spúalado por f1l Pre
tido de aumentar el personal permauente del sidente de la República para que se verifique 
Ejército de Cin8J mil novecient0s cuarenta i la e'eccíon, la junta ele8i;oral de~ignada en 
cuatro, que fija el proyecto a ocuo mil cua- conformidad al inciso precedente, se reunir á, 
ren t a i cuatro. " las doce meridiano, bajo la presidencia pro-

El señor Reyes (Presidente).-En discu- visoria de la persona que fignre en primer lu
sion el artículo con la indicacion del señor gar ensl decreto de nombramiento de la jun
Ministro. ta, i a falta de ésta de la que figure en segundo 

¿AIgun señor Senador dest'a usar de la pa- lugar en elmísmo decreto; se constituirá en 
labra'l el lugar públi80 que indique el presidt'ute 

Cf'rtado el debate. proYisorio, i que desempeñará las funciones 
Si IlO se pide que se vute separadamente la que, [Jar~ estn efecto, encomienda a las Muni

indíea\ion del seúor 11inístro, se votará junta- cipalidades la Leí ~lectoral, en lo que liO 

mente con el artículo. fueren inc:Jmpatibles con la presente. 
1 si no se pide votacion, se darú por apro- Art. 4.° Si el territorio municipal dA las co-

bado el articulo en la forma propuesta por munas a que He refi,::re el artículo 1.0 lllluie-
el seno e 'l'.Iinistro. se sido segreg,\()o de un departalIlf~nto dis-

Quecla así acordado. tinto ele LLj\wl do que dichas comunas forman 
Se puso (11 (h~Cllsion el artíCl/fo 2. 0 ¿ ife dió rarb-" LIS iljaciont·s, c()lllunicaeion6S i ¡mbli-

por aproÍJado tlíáfalllente. caciones a que se rehpren Jos artículos -lH i 
siguientes do la Lel ~ieetoral, se hcll'J.n en el 
Jt,pani:1llll'uto al cud hayan pa::;ado. Eleccion de municipales 

¡(~l ju\:'z ltótn1Clo ele 1 uúsmo departamento 
El ~eñor Reyes (Presic1ente).-Col'res[)Jn- entenderá Üímbien en todos los asuntos;ue 

de considerar el proyecto rtbtivu a eleu:ion la Lei t':lcé;toral encomienda al jUt'>': del res
de llluIlieipah's en las comunas qlJe no los [!t'ctivo c1E'[lal'tall1(,nto. 
tengan en conformidad a la índicac:ion hecha Art. 5.n Las nu·vai:l Municipalidades se 
en la p'úmera hora por el :,;eúur :Ministro dell instalarán celebrando su primer a sesi~n ordi
Interiur. nana, el !-t,rc,'I' dommgo del mes suhslglllente 

Se dió lectura al oficio de la Cámara ele Di- a la fecha del día ele la eleecion, a la una de 
putada;; en QJtc devuelve apro{¡arlo ~on 1nodi(i- la t~rde, en e~ mismo local en que hubiüre 
caciones eL siljlúente pr0!Jccto de lo: funclOnaelo la J unta electoral.» 

«Arlíclllo L° Las comunas de nueva crea 
cion eOlltinuarán rejidas por las Municipalida
des de cuyo territorio fOlm~ban parte has~ 
que Sd instale la .:\1unicipahdael que se elIja 
con arreglo o la presente leí. 

Se le!Jó igualmente d proyecto aprobado por 
el Senado, que decía así: 

«Artículo 1.0 T .as comunas de nueva crea
cion continuarán rejidas por las l\Iunieipalida
eles a que ántes pertenecian, hasta que en la 
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eleccion jeneral sea elejida la nueva Munici.1 El señor Reyes (Presidente).-En discu
palidad. sion las modificaciones hechas por la Oámara 

Art. 2.° En las comunas en que no hubie· de Diputad'ls al artículo 2.° 
re Municipalidades por no haberse verificado El sellor Wallter Martínez.-EI proyec
elecciones, por dualidad no resuelta o por otras to del Senado llamaba a desempeñ'lr las fu n
causas, las funciones electorales serán ejerci. ciones electorales a la última Municipalidad 
<las por la última Municipalidad que haya que hubiera funcionado legalmente; es decir, 
funcionado legalmente. que en el caso de :'Iantiago se habria llamado 

Si por ausencia, muerte u otra imposibili- a la misma .Municipalidad 'fue ha sido anula
dad de alguno de sus miembros, la Municipa· da, pues ésta era nada mas que una segun
lidad pretérita de alguna de estas comunas no da edicion de !a anterior. 
pudiere reunir el quorum legal, funcionará Se sabe que en la Municipalidad anulada 
con los que asistan, siempre qu<'\ sean tres, a se hicieron reel,jir las misma1'1 personas que 
lo ménos, i que ·hayan sido citados en debida dieroll el escándalo dél período anterior; por 
forma. lo tanto. segun ese proyecto, los que e"tán 

El ecñor Lazcano.-Para la mayol' c1ari· procesados por sus actos de aqupl p(~ríodo, 
dad del dehate, talvez cOllvendria discutir ar- sprian los que vendrian a dirijir la ll1H~Va eleG
t.ículo por artículo las modi:firaciones hechas ríon, a nombrar vocales i, por consjgnientt~, 
por la otra Cámara al proyec:to del Sellado. a buscar su red(>ccioIl, que tendrían en sus 
Así il'í:nnos tal vez eon mayor rapidez. manos la facultad de haeerse reelejir. 

El St'Jlor Heyes (Pl'esidente.-~i no h3i Ba::;ta enunciar esto para ver que no proct-
inconveniente, se adoptClrá el proeedimiento de pedir la insisten!:Ía er.. el proyeeto que ha
q~:e propone el honorable Senador por Ouricó. bíamos aprobado. 

Acordado. Pero el proypcto de la Oámaza de Diputa
En discusion la modificacion int1'odueidCl dos tiene anomalías que en una situarion or

por la otra Oámara en el artículo l.0 del p1'o- dinaria yo no aceptaria; tal es) por ejemplo, 
yecto del Senado. la autol'izacion qne se conce r1e al Presidente 

E! señor Aldunate.-La idoa en ambos dl' la Hepública para designar cinco personas 
artículos es la misma; es solo la redacciou la quo d(csemp,~ñnn las fllllcionf's electorales que 
diferente. correspondHD a la" l\lunir;ipalidades. 

1<::;1 ser1Ul' Reyes (Presidente).-¿Algun se- ¡,jsto signifiea dar al P()(h~r E.iflClltivo una 
ñor Senado!' desea hacer uso de la. palabm? intromision tan d;recta en las el,occiones, que 

Cerrado el debak. me parece que en uni1 época ordinaria no ton
En votacion sí He acepta la illodificacion in- dría un solo voto a su favor. Pero, t"ll lo" 

troclncída por la Oámara do Diputados. momentos aduale'l nos encontramos en el ca-
Si no se pide votacion, se d,\t'ú por apro- so de qUll si '-SUl Pl'{''y,'et,) no pasa, se man-

bad!. icnch';a la situa(·ion anó:llaia I{ue exi"e hoi 
j\ probada. ,¡ia. 
!·.l"eiíor SecreL' do --El art ícnlo 2.° d,"l ro halJia in~inuado en ses ion ant,orior cié,!,-

pl'oY"c(o de 1<1 Cámar.· de DilJutadm; es nuevo. L,lS idea::; petra dicü:!' ULa ¡ei CjTle establoei(~ra 
Dice l1 c:í: tnw ';01" (;OIl1una en :3antiago i fijara un pl'cJ-

« A rt. 2.° Si la crcac.ion de la nueva comu- l'ediminnto es ¡¡ecia! [Jara el,'jil' vocalt'1:i e;¡ Lt 
na se deen"Lt euanoo faito ma,; de un arJO capital, buscando mas garartÍas i evitandu las 
par<1 la I'enovacion de las J\1:onic:ipa1idadm;, se iucollvenÍelltes Que nacen de la di\'jsion 13n 
procederá a pmcti,'cu' e:eceion t'Il la :forma q'1t) \'"rias comunas ~ollln formacion de encic ·zgos 
estahlpce el <lltículo siguiente. En caso con en cada uno de los diez departamentitos en 
trario, la elf;ceion se llevará a efecto en la L~· qUi1 se divide el departameDto de Santiago. 
ella designada pam las ell'cciünes jene¡ales, J)el'O, yo no hago objeciones a este proyec
praetieándm.:o la elpccion en la. misma :forma.» to, porque e/eo que es do urjf'\llcia, i porque 

l~l señor Reyes (Presidente).-En diseu- confío en que de los males que hemos palpa· 
sion el nuevo artículo agregado por la otra do surja entre los partidos la idea patriótica 
Cúmara. de congregar sus esfuerzos para formar una 

So habi, ndo usado de la palabra ni11fJun buena .Municipalidad i salvar la situacion 
sehoJ' Senador, se dió por aprobado tacitamentc actual. 
el artículo. Oomo esta lei es de carúcter transitorio, 

~~l señor Secretario.-El artículo 3.° de porque en el proyecto sobre reforma eleetoral 
la Cámara de Diputados reemplaza el artículo que está en tabla se determina de un modo 
2.° del proyecto aprobado por el Senado. permanente el réjimen que debe seguirse en. 
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esta materia, eRte procedimipnto de entregar tienen el prop6sito de hacer lo posible a fin de 
al Presidente de la Repúbica la facultad de que la eleccion sea correcta; de manera que si 
intervenir tan directamente en las elecciones hai dudas respecto de la honorabilidad de al
no ha de volver a repetirse. gunos vocales, no faltarán personas que con-

Así eR qne, como un aeto de deferencia pa- trolen el aeto electoral. 
ra con el Presidente de la República, paso pOI' Cerrado el debate, se dieron por aprobadas 
esto, que en otras circunstancias no habria las modificaciones de la Cámara de Diputados 
aceptado, porque no creo que, dentro de nues- en el aTtícu70 2,0 
tras nociones de Derecho Público, esté justi- El señor Secretario.-EI artículo 4.° del 
ficado que sea el Presidente de la República proyecto de la Cámara de Diputados es nuevo. 
quien designe a cinco personas para que ejer- Dice así: 
zan las funciones de iunta electoral, i para A t 4 o S' 1 t 't' , -' 1 d 1 d I d 1 t 1 « r.. 1 e ,er1'1 orlO mumClpa e as 
qUE e Inos_ en Be po erJe ec O(l~f: . t d I J t comunas a que se refiere el art1culo 1.0 r..u-

senor arros ara mlDI'> ro e TI e' b' 'd . d d d' . ) A d I h bl S d lese SI o segrega o fJ un departamento IS-
nor '.- gra ezc0!1 onora e ena 01' por tinto de a uel de ue dichas comunas forman 
SantIago las espreslOnes de confianza qUA Su 1 q , , q ., - , 
S 

- 'h 'f t.J t' c, E 1 p. arte, as fill1ClOneS, comUlllCaClOnes 1 pubh-enona a mam es auo respec o Cíe ,~. • (~, ' fi l .' J 48 . 
P 'd tal R 'bl' l:UCJO[)('S a que se re eren os arbcu os 1 

r~,~l en_ e .f:' epu
H

Ica, d'a I I b siguientes Je la Lei li~lectoral, se harán en e\ 
. senor anez,- e pe loa pe a ra departamento al cual hayan pasado. 

para declr solamente que todos votamos esta El' 1 t d dI' d t t 
lei en el concepto de que se trata de una lei t d J~etz ebr,a o e

t 
mdlsm]o epar atmen o en

1
-

d
' 1 1 b' en era am len en o os os asun os que a 

e escepclOn qUtl, natura mente, no la namos L '~l tI' dI' d 1 r 
votado en una situacion ordinaria. ela PC tora e~comlen a a Juez e respec 1-

El señol' Barros Errazuriz.-Esta lei es vo epar ame~ o, >~ , " 

I d '1 d' l Puesto en dM-;CU5Wn el aTtwulo. se rizo por 
pé'.ra una so a vez, na a mas; aSI o ICe e ar- I d t' 't t ' 
t
' 1 10 apTOJa o ael amen e. 
ICIJ o . El - S t· El t' 1 5 o 

E l - Y - y tI' senol' ecre arlO.- ar ICU o ., que 
se!-lOr ane.z,~, o creo que es a ,:'1 es tambien es nueyo dice así: 

contrarIa a l,)s pnnClplOS que deben 1'eJJr la .. _' 
cOllRtitucion de las municipalidades, i que tam «las lr:uDlcIpall~ades s~ ins~alarán celebran-
bien es contraria al proyecto que ha informa- d~ su pnmera ses\O!l o:dmana el tercer d?
do la Comision, el que, sin duda, tendrá la mmgo del n:es subslgmente a la fecha del dIa 
aj!robacion del Honorable Senado, le: la elecclOn, a la u,Ha de l~ tarde, e:r:- el 

De manera que me adhiero a las observa mIsmo local en que hubIere funCIOnado la Jun
ciones del honorable Senador de Santiao'o, en ta plectoral.» 
el sentido de que con esto no se compl~met," ,Puesto en disc'l1sion, se dio por aprobado tá- . 
opinion en materia de principios sino que f'e I'tta:nen!e" , 
procura salva:' una situacion trnnsitoria que ,bl sen,0r~arros Jara (JYhmstro. de1 Inte
probablemente no volverá a rerJetirse. Tlnr).-SohCltal'la de la, benevolpnCIa del Se-

El señor Echenique,-Por mi parte, aeep- nado qUA acordam, tramI~ar este proyecto sin 
to el proyecto; pero temo q:'18 sea i.oAficaz esp;,rar ~a aprobacwn del ~cta, " . 
.A sí, en las subdelpgacioms apartadas dI" la, El Sell(.'r Reyes (PreSIdente ).-81 ,~o hm 
ciudad no se va a enconb al' personas hono- Ill~OnVe~lente, se procederá como sohClta el 
rables a quienes nombar vocales, Se trata de seno!' Mllllstl'O, 
mas de trescientas mesas Acordado. 

Oreo que seria conveniente que el Gobierno 
pres€utase un proyecto para que pudieran Obras de defensa en el Mapocho 
acumularse mesas, es decir, para poder nom-
brar una junta receptora para dos o tres rejis. El señor Reyes (Presidente).-En la se
tros dedorales. De esta manera, reduciendo sion anterior se acordó preferencia para dos 
el número de vocalel", seria mas fácil selec- ppr?bYl~ctos del Ministerio de InduAtria i Obras 
cionarlos. u IC~S. 

E~ señor Walker Martínez.- ~~e trata ce dtó lectura al intoyme de Comision recai-
solamente de las dit'í1 comunas mbanas, nv de do sobre el primer pToyecto, que dice: 
las rurales; es decir, de poco mas de cien (Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
mesas, de la República para inY€l'tir hasta la (~anti-

El peñor Barros Jara (Ministlo del Jnte, dad de trescientos mil pesos en los gflstos de 
rior).-Yo creo que se vijilará el procedimien to reforza miento de las ddensas de la ciudad de 
,de las mesas, porque hai muchas personas que Bantiago contra las crecidas del rio Mapocho.» 
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El señor Reyes (Presidente).-En discu- Yo de ¡earia oir del señor Ministro de Ha-
'sion jenflral i particular el proyecto. cienda Pll qué Astado se encontrarían esos 

lRil seilor Yañez.-Deseo aproveehar la dis- fondos en vista de los datos que acabo de 
cusion de este proyecto para emitir una idea es poner. 
que he manifestado ya en otras oeasiones. El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha-

Estas crecidas de los ríos, cuyos erectos se cienda).-Como dice el informe que se acaba 
trata hoi de remediar por medio de obras de de leer, los fondos consultados para este pro
defensa, provienen de la carencia de bosques, yecto no afectun al sobrante dlljado por la Co
de la eHtincion de 10.3 árboles que protejen las misíon Mista para el año próximo, porque están 
fuentes de los rios. De manera que este pro- contemplados en el ejercicio financíel"O del 
yecto tienfl por objeto atenuar los efectos, no presente arlo. 
reparar las causas di-' estas amenazas que Hespecto a las cuarenta mil libras para la 
existen en muchas ciudades del pais. propaganda del salitre, repetiré que tampoco 

Esto manifiesta la necesidad ele que el Go- setaman del sobrante, sino que están contem
bierno se preocupe de la reol'ganizacion del pIadas en la cuota asignada al ~Ii11.isterio de 
servicio de bosques. Hacienda. 

Las cn~eidas de los rios son precisamente El sel'lOr Búrgos.-¿ Cree el señor Minis-
la conseeuencia de la falta de árboles en sus tro que no habrá déficit el a io próximo? 
fuentes. Una vez que se emprenda en el pais El señor Rívas Vicuña (Ministro de Ha
un trabajo razonaoo sobre e'lte particular, se cienda).-He dicho, señor Senador, que el 
evitarán estos perjuicios i se ahonarán mu- ejercicio financiero del año próximo terminará 
ehos gastos. f'q uilibrado. 

El señor Reyes (Presidenta). -¿Algun se- El seüor Búrgos.-En e"te asunto no me 
ñor Senador desea usar de la palabra'? prr~ocupa otra cosa que la buena marcha de la 

Si ningun señor Senador desea hacer uso Hacienda Pública; demodo que no tengo nada 
de la palabra, se procederá a votar el artí;ulo, que decir si Su SefíorÍa, en el earácter que 
i si no se pide votacion se dará por aprobado. reviste, aficma que el ejercicio financielo del 

Aprobado. año que viene no cerrará COIl déficit. 

Cancelacion de trabajos 
contratados 

El señor Walker Martínez. - La Comi
sion Permanente de Presupuestos consideró, 
como el Honorable Senador quo dpja la pala
bra, la conveniencia de mantener intactos, 
para salvar las continjencias del año próximo, 

Se dió lectura al informe de la Cmnúion los fondos de economía dejados por la Comi. 
permanente de Presupuestos en que propone la sion Mista, ascendentes a la suma de 10 mi
aprobacion del siguiente proyecto de lez: !lones de pesos. De ahí que vaciló ántes de 

«Artículo único.-Se autoriza al Presiden- informar este suplemento y llamó al señor 
te de la República para invertir hasta la ean- Ministro de Hacienda a su seno para que 
tidad de un millon quinientos veinte milI 'esos, diera las esplicaciones del caso. 
en el pago de trabajos ejecutados durante los El señor Ministro dijo qUE', como se trataba 
meses dt) octubre i noviembre dA 1912, en los de gastos hechos en octubre i noviembre, ha
ferroearriles que se construyen en virtud de bia hecho sus f'álculos tomando en cuenta las 
contratos adjlldicados en licitacion pública.» deudas que quedaban pendientes en este año 

El serlOr Reyes (presidente).-En discu- i que habian de ser cubiertas con los fondos 
sion jeneral i particular el proyecto. de econom.ías disponibles hasta el 31 de Di-

El serlOr Búrgos.-Entiendo que estos ciembre. Agregó tambien que al hacer su 
fondos se van a sacar de los diez millones de plan, el G0bierno habia considerado las deu
pesos que se han reservado en el Ministerio das que quedarian pendientes al fin del año 
de Hacienda para gastos extraordinarios en t-J por distintos compromisos de ejecucion de 
año próximo. trabajos públicos_ Entre estos gastos están 

Entre tanto, estos diez millones están ya todas las situaciones de pago por los contra
cercenados o l:> lo méDos en la mitad: los t,res tos que se mencionan en el proy,cto. 
millones que representan el olvido sufrido en La Comision, pues, no tuvo inconveniente 
el .l\1inisterio de la Guerra para completar la en informar favora'Jlemente estos proyectos, 
dotacion del 1:'~jército. i lo que importa el que no so:! de suplemento al presupuesto del 
proyecto que acabamos de discutir; a lo que arlo actual i que tampoco serán de cargod.l 
hai que agregar todavía las CllP.renta. mil libras sohrante dejado para. e: ailO entrante. Es así 
para la propaganda del salitre. como de Jos cuatro proyectos presentados 
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por el Gobiern0 solo acojimos dos, los qU2 to de lei (jite nlltorixa por dieciocho meses el 
están en discusion. i I'tcehazamos los otro:, dos ('obro de las contl'ilmciones establecidas, i que 
IJ1Hl exijian suplementar partidas ya en déficit se inserta en la cucnta dc la presente seslon. 
del presupuesto siguiente. El señor Reyes (Pt'esidente).-Como ya 

Creo que estas esplieaciones s,Jtisfarán al va a dar la hora de levantar la sesion, si al 
honorable Senador por COnef'pCllw. Sem;e10 le parece, podria prolongan e ésta por 

El sefíor Búrgos.--Como dije únte~. se- lIltJ¡,ia hora, s fin ele tE'l'lninar la di'3cusion de 
ñur Presic1ente, no me pl'cocnpa en e~to otra estA proyecto. 
cosa (Iue la b1lflna marcha de ];:s fin:mzAs SI no ¡mi oposicion, se dará por aceptada la 
dd ¡mis. Pero, como este asunto es c10 i!lllj0r- insinuacion que he hecho. 
tancia, renovaró maflan;> en la hor,\ dA los Aceptada. 
incidentes mi peticion para CIue el s"Jior :\1;- En disl'usion .i'cllcnll el proyecto. 
nístro presente un dRtalle acerca del psta,lo r,AIgnn señor Senador desfJa usar de la pa-
de Astos fondos H8pe,;ialos, rcsen'ad os I ¡Unl labnl:-
h;,cer frente a la,.:: contin:enc:as del ~:ño 'lcni- En yotacioll. 
den{. En la Comision ~o pnrlf~ obtel1f:r es· Si no ,w pide vob1ci<il!, se dal'á por a~)I'oba-
tos dato,"" i Ct'eo qUf' es indisnrnRahle CJl1() (10 P11 jent,n,l e; pro)'edo. 
el Senado conozca el estad o adllal de esos, r\ pro bado. 
fondos. ! ~i no hai inconYeni,~nte, pasaremos desde 

El s¡'ñor Rivas Vicuña I::'IIin.istro dp, H.,- luego :1 la dis:,llsion p.nticnlar. 
cienc1a).-Cmmelo 11ic" la eSfiosicion sobl'l, el .En díscusion el artículo 1.0 
estado df1 la Hacienda Públiecc en Lt Corni- Sí al Senado le par8ce, podria omitirsE' su 
sion :;'Ilista, lhlY(~ los nntecodentes a 'Iun se lectura. 
ha rderido el honorauJe Senador de C:on- Acordado. 
cepei.on; sin embargo, no tendré ineoIl HlJlien ; AIgun se1l0r Senador desea usar de la pa-
te ','n traerlos al SEmac10 en la sesiou lJI'fJ- lab'ra: 
XIIlHl. 

El señor Reyes (Pl'esidellttc). -¿Algun se· 
rwl' Srmador desea usar de la palabra: 

Si ningun señor Senador usa de la ¡::ab.1lra, 
Sp procederá a votar; i si no !-le pidiera vo 
tacion, se daria por aprobado el proyeeto. 

Aprobado. 
El sefíor Viel (~Iinistro ele Industria i 

Obras Públicas)-RlH'go al Honorable Sena
do q ne acuerde tramitar e"te proyecto sin es
perar la apro bacíon del acta. 

El señor Reyes (Presidente).-Si no hai 
ineonveniente, se proc0df~rá como indica el 
señor Ministro, 

Acordado. 

Lei de contribuciones 

El señor Rivas Vicuña Ofinistro de Ha
eienda).-Ha llegado de la Honorable Cá1na 
ni de Diputados el proyeeto que autoriza el 
cobro de contribuciones. negaria al Honora
ble SeDado que tuviera la benevolencia de 
discutirlo en los momentos que quedan de 
8e81011. 

El señor Reyes (Presidente).--El Senado 
ha oído ]a indiracion del señor Ministro. Si 
hubiera acuerdo para considerar la materia, 
podria procederse como Su Señoría indica. 

Acordado. 
,'e d,tó lectum al oficio de la Cámara de 

Diputados con que remite aprobado el proyec-

En F¡tacinn, i si no se exije votacioll se 
dal'Ú por aprobado pI art¡~nlo. 

Aprolwclo. 
r~n di:,wnsion el artículo <'..0 
El seilor Búrgos.-Deseal'ia que qUAdara 

constancia de que doi mi aprobacion a estos 
tlf~gocios que entrañan una manifestacion de 
confianza al Gobierno, no obstante de no me
recerme el señor Ministro clelluterior confian
za alguna. 

~jl señor Reyes (Presidentf').-Ofrezco la 
palabra. 

En voracion. 
Si no se exije votacion, daré por aprobado 

el artícuIo. 
Aprobado. 
Se dejará constancia en el aeta de lo que 

ha e~l:}J'e"ado el honorable ~enadol' por Con
cepclOn. 

En discusion el artículo 3. 0 

¿Algull seflor Senado!' desea usar de la pa
labra? 

En vomcion; i si no se pide votacion se 
dará por aprobado el artículo. 

Aprobado 
Se levanta la sesion. 
Se levantó la sesion. 

Por la segunda hora, 
G ABRIE:L D. ELZO. 

Por la primem hora, 
JosÉ M. CIFUENTES. 


